
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. AVISO DE SALA 
ORDINARIA N° 14/2024 

 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con ella integran la Magistrada Adriana Saavedra Lozada y el Magistrado 
Germán Valenzuela Valbuena en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 30 de abril de 2024 a las 02.30 p.m., 
se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación: 

 
 
 

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Tutela 2ª Instancia  

03-2024-00106-01 

Marleni Acosta Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a 

Víctimas -UARIV. 

 

2. Tutela 2ª Instancia 

47-2024-00184-01 

Asociación Centro de Acopio 
Vivanderos Plaza de Mercado Samper 

Mendoza. 
 

Procuraduría General de la 
Nación y otros. 

 

3. Tutela 2ª Instancia 

35-2024-00138-01 

Wilder Adrian Acosta Dimas. Nueva EPS.  

4. Tutela 2ª Instancia 

45-2024-00130-01 

Jenny Andrea Pérez Sánchez Policía Nacional.  

5. Tutela 1ª Instancia 

2024-00880 

Iván Darío Ballesteros Flórez Juzgado 4 Civil del Circuito 
de Ejecución de 

Sentencias. 

 

6. Tutela 1ª Instancia 

2024-00888 

Olga Liliana Ríos Correa. Juzgado 6 Civil del Circuito 
y otro. 

 

7. Tutela 1ª Instancia 

2024-00902 

Carlos Julio Buitrago Lesmes. Juzgado 36 Civil del 
Circuito. 

 



 

 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA. 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1. Declarativo 

25-2020-00217-01 

Angy Lorena Holguín 
Rodríguez 

Angelo Moncaleano Ibarra y otro.  

2. Pertenencia 
06-2014-00309-01 

DADEP como representante 
legal del Distrito – Secretaría 

de Educación-  

Álvaro Abondano López. Continúa en discusión 

3. Declarativo 
20-2023-00456-01 

Agencia Nacional de 
Infraestructura. 

Flor María Mecon Naranjo.  

 
 

Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del mismo a 
los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 

  

              
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 

Magistrada 

 
 
 


